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P.A.R.V 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, Quindío; nueve (09) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 

                    
 Proceso:     Deslinde y amojonamiento 
 Radicación:     630014003005-2018-00043-00 

 
Dentro del presente asunto se fijó fecha para dar continuidad a la diligencia de deslinde el 
10 de noviembre de 2020 a las 9:00 AM; sin embargo, como es de conocimiento público 
la emergencia sanitaria causada por la pandemia del  Covid-19, donde se implementó 
entre otras cosas el aislamiento preventivo a nivel nacional y por el aumento diario de 
contagios en el departamento del Quindío según las estadísticas, se ubicó la región en 
alerta naranja hospitalaria, el despacho considera que en aras de no poner en riesgo la 
salud de las personas que deben asistir a la diligencia de inspección, esto es, partes, 
apoderados, testigos, peritos, la suscrita juez y secretaria Ad-hoc y sus familias, SE 
ORDENA EL aplazamiento de la misma fijándose para el DÍA DOS (2)  DEL MES DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 8:00 DE LA MAÑANA.   
 
Se aclara que la referida fecha se encuentra sujeta a cambios, teniendo en cuenta la 
situación sanitaria y las medidas que para tan efecto se decreten  para aquella época.   
 

NOTIFÍQUESE 
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